JORNADA DE PROTESTA

En el día de ayer se constituyó el PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES de todo el país, para analizar la situación por la que atravesamos los trabajadores impositivos, nuevamente agredidos por políticas incoherentes y por actitudes que distan mucho del “diálogo” tan proclamado pero tan poco ejercido.

Es así que pese al esfuerzo que nuestra organización viene realizando para lograr la paz social, ésta viene a ser quebrantada por actitudes hostiles que alteran seriamente nuestros derechos y nuestros intereses. 

Es por ello que,



EN CONTRA

· de los despidos sin causa.

· de la privatización comenzada a través del Instituto de la Recaudación Previsional.

· de la implementación de “cupos” en la distribución del Fondo de Jerarquización.

· de los atrasos en el pago de los sueldos.

· de la confiscación de nuestros ingresos.

· del cese de las  actuales pasantías.

Y PORQUE 

· se termine la aplicación del artículo 11 c) del Laudo 15/91 y se reincorpore a los compañeros despedidos.

· se deje sin efecto la constitución del Instituto de Recaudación Previsional.

· se suspenda la calificación para la distribución del Fondo.

· se regularice el pago de los salarios.

· se nos devuelva la propiedad plena de nuestros ingresos y su libre disponibilidad.

· se incorporen a la planta los pasantes y contratados.

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:

1) Realizar asambleas de una hora y paro de dos horas con abandono de los lugares de trabajo, los días miércoles 5 y jueves 6 de diciembre; la medida se cumplirá en las tres últimas horas de labor.

2) Decretar paro total de actividades, sin concurrencia a los lugares de trabajo, el día viernes 7 de diciembre.

3) Queda autorizada la Mesa Directiva Nacional para decretar paros sorpresivos y cualquier otra medida a partir de la semana próxima, las que se decidirán conforme sea la respuesta de las autoridades de la A.F.I.P. a los problemas planteados.

4) Adherir al plan de lucha que establezca la Confederación General del Trabajo en contra de las medidas económicas dispuestas por el Gobierno.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2001.-

Claudio Toledo                              Jorge Martínez

                                                 Secretario de Prensa                       Secretario General
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